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Transparencia Focalizada: 
La Transparencia es un requisito indispensable para que exista una adecuada rendición de 
cuentas. Si no hay transparencia, si la información que el gobierno tiene en su poder no se 
hace pública, crece la desconfianza de los ciudadanos y no puede existir un debate serio y 

justo sobre los asuntos que nos preocupan. 
 
 
Para obtener el Certificado de No 
Adeudo y liberar tus garantías, ahora 
es tan fácil como el A, B, C.  
 
A – Acude a la Coordinación Regional que mejor te 
convenga, donde te orientarán acerca del trámite y los 
documentos que se requieren. 
 
B – Busca y recopila los documentos que se te 
solicitaron. 
 
C – Comparece ante la Coordinación Regional de tu 
elección y entrega la documentación como lo indicó el 
representante de la Coordinación Regional que te atendió. 
 
D – Da conclusión a los trámites que realizaste en la 
Coordinación Regional. 
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A – Acude a la Coordinación Regional que mejor te convenga, donde te orientarán acerca del 
trámite y los documentos que se requieren. 
 
 

 
 
B – Busca y recopila los documentos que se te solicitaron. 
 
Liberación de Garantía Hipotecaria –  
 

    Solicitud de liberación con indicación del servicio 
 

    Identificación oficial del acreditado y/o interesado legítimo.* 
 

    Ficha de depósito bancario con el total del monto autorizado 
 

    Certificado de Gravamen del Registro Público de la Propiedad (CGRPP) de 
cada propiedad en garantía. 

 
    Contratos y/o convenios celebrados previos a 1994, únicamente si son 

señalados en el CGRP, o en su caso, 
 

    Constancia del RPP de no localización de los contratos y/o convenios. 
    Tendrás que indicar: Nombre, domicilio, teléfono y número del notario que 

designas para realizar los trámites 
Los honorarios por servicios profesionales del notario, correrán por cuenta del acreditado. 
 
Liberación de garantía Prendaria 
 

 Solicitud de liberación con indicación del servicio.  
 

 Identificación oficial del acreditado y/o interesado legítimo.* 
 

 Ficha de depósito bancario con el total del monto autorizado. 
 
* 
Para acreditarse como interesado legítimo, es necesario presentar cualquiera de los siguientes documentos: 

•  Poder o instrumento equivalente para habilitar al solicitante 
• Designación de la albacea 
• Incidente de sucesión testamentaria o intestamentaria 
• Contrato de compra-venta 
• Cesión de derechos, dación o adjudicación. 
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Instrucciones de llenado - Solicitud de Garantías y Entrega de Documentos Valor 
Si deseas utilizar el formato de solicitud, haz clic aquí para descargar el archivo.  
 

Folio de atención a la 
solicitud que asigna el SAE Fecha en que se llena la solicitud 

en formato dd/ mm/ aaaa
Coordinación Regional en la que 

se le atendió al acreditado

Nombre del acreditado. Titular del crédito.

Nombre de quien se acredita como interesado legítimo para solicitar la liberación de las garantías. 

Domicilio del acreditado.  

Teléfono de contacto, incluyendo clave LADA Dirección de correo electrónico 

Descripción del trámite que desea realizar. Con sus propias palabras.

Indicación de cómo 
liquidó el crédito. 

Indicación del tipo de 
garantía a liberar 

Firma del solicitante / interesado legítimo / representante legal

Datos del Notario 
asignado 

 


